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nacion protestase no dejar las armas de la mano hasta,e 
no fue e obedecido en toda la república el mismo 

anta- nna, que estaba acusado ante las cámaras port 
grave delito de traicion, y que por una ley le¡?;almentel" 
blicada e hallaba privado de la autoridad constitucicli 

como presidente. 
Tambienes cargo que re ulta contra el Sr. Santa-ÁIII 

el no haber obsequiado la prevencion del supremo gola 
no para que se pusie e á disposicion del gran jurado pa 
contestar i los cargos que se le hacían, porque habieai 
sido acusado por la conducta que observó con relaciol1 
decreto de 29 de noviembre último y la sublevacioa 91 
acaudilló despues contra el gobierno constitucional, no­
podido omitir ninguno de aquellos cargos que resulta• 
hecho criminales cometidos por el Sr. Santa-Anna y, 
mas 6 menos directamente contribuyen á la destruCCÍI 
del sistema de gobierno establecido en las bases; Po• 
importautlo una verdadera traicio contra la forma dep 
bieruo, todos los atentados directos que tienden átlt 
truir la constitucion del pais, es fuera de toda duda f 
no pueden omitirse los cargos que resultan de semejalll 
hecho.: por lo mi mo, no será tampoco fuera de pro; 
ito que e baga tambien cargo al Sr. Santa-Anna par 

desgracias acaecidas en Puebla á que dió ocasion la 
blevacion que acaudilló á con ecuencia de la acta dell 
d,-iliciembre último fechada en Querétaro; porque · t, 
el pre idcnte no puede ser acusado, i no es por deli .. 
traicion contra la independencia nacional y forma def 
bierno establecida en las bases qne hoy rigen al pais. 
imludable qne hecha la declaracion legal de que el pif 
deute debe ser enjuiciado por haber cometido emeja' 
delito, es tarnbien responsable de la consecuencia '°' 
qne hayan tenido lnrrar por un ·cmejant delito. 

) 
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Los hechos que son onsi·gu· t . ien es necesa · d l · 
rno debto no fomian la natu 1 d nos e m1s~ . ra eza e un nu , 
SIDO que agravan ó d' • evo cnmen . ismmuyen el mismo com 'd ' 
lo m1.mo es preciso examina t d l eu o, y por 

1 
• r O os os hecho · · 

re ac1on con el crímen cometido . que tienen 
formarse un juicio recto y cabal de~:rque _solo así podrá 
y de su mayor 6 menor gravedad de cuahd~d del_ crímen 
sus tendencias. ' su ranuficac1on y de 

~o es lo mismo un crímen cometido or 
de imprudencia que el que h . d P un momento 
cabo por uoa série de actos li~:~so prepara~o y llevado á 
hieran conducirá la . , y premeditados que de-

nac1on a su verdadera . 
to se hace preciso examinar el orí e ~ma: por es­
cion, del que es acusado l S g n del cnmen de trai-
d sd 

e r. anta-Anna y · 
e e el acto primero en ti , , averiguar 

biemo por la infraccion ~ue ue atacada la forma de go-
n. d l directa de la constitucion adm· 

en o e mando d 1 fu , 1-tra algu d e as erzas destinadas á obrar con-
nos epartam · su permiso y aun de osds10 qu~ el congreso acordase 

pues e manifiesta ya · • 
Con lo espuesto el fi 1 . · Su opos1c1on. 
prevenido por V~ E. e;: que s~scnbe ha cumplido con lo 
dir á su debido tiem o lo u ant~rior auto, reservándose pe­
la defensa d 1 P que Juzgase mas conveniente á 

e os sagrados derecho d 1 · representac· • 5 e ª nac1on en cuya 
, ion tiene el bono d h bl 

26 de 1845.-Cast - d N~' e a ar. México, abril 
ane a y aJera. 

RAZON. 

Devuelta hoy por el Sr Do . . . , 
gueroa. Abril 30 d . mmguez, la p1dio el Sr. Fi-

e 1845-Una 'b • · ru nea del secretario. 
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Cargos qne se~nn el concepto drl Sr. fi eal, faltnn que bam al Sr. 11111 

anta-Annn, 6 informe que aobre cada uno de ello, da el mini tro de lit 
taneio.eion (1). 

1? ' Q,ue no repu o al congreso luego que supoa 
" ber sido di uelto por el decreto de 29 de novie• 
" lo que debió hacer como pre identc constitucional,• 
" ya primera obligacion es guardar y hacer guardar lat 
,, ye por toda c\a e de per onas, sin di tincion aip. 
" teniendo :í su órdenes un ejército respetable. " 

CONTESTACION, 
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tal y su gobernadof, e,i sosten de l b , . . . . . as ases oro-wncas que 
par la imciatwa allí emitida se suno • l , l , r man vu neradas? . y 
que de a energia con que se aprc /' l ., . ¿ . o e c;ercito 11 vi,ro 
'{Ut se camrnaba á la cabeza de los . d';, o r c01i 
J,,J,.. ? Ti d pronuncia os en Gua~ 
-,ara. 0 0 se apagó, Y constituido S E ¡ .. ,,, a· d • ., como o 
co,,wsa, en ·me LO e dos revoluciones n d d d1 . 
, • ,1, ' 0 u a a nerirsc á 
,a lt; ractora, no de las bases '1ÍM d l . t . 
1_ .,nd '· e Sis ema constitucion z 
IIUCle ose responsable del delitopo l ª rq u,e se e acusa y li 
mgo tanto mas reparable en S E ' ace ' de • · ., cuanto que por el ca~ 
roete, presidente con que se hallab . 'd . 
mas celoso d' d ª mveSlt o, debia ser 
gobierno. guar tan e su ley fundamental y sistema de 

2~ " Que no I 1i· "gobierno 'l se_ e izo _cargo de haber obedecido al 
que e uu mo calificó d . . 

"decreto de 29 d _. e rerolucionano, por el 
e nonembre y por h b b d . 

" te decreto.'' ' ª er O e ec1do es-

Habiéndosele hecho cargo de la cooperacion que ta 

para la formacion, publicacion y cumplimiento de dii 
decreto, y con iderándolo y ar~uyéndolc de correo a4 
delito, es absolutamente ridículo hacer el cargo en loltt 
minos precisos que pide el Sr. fiscal, porque el cargo, 
se le hizo es de hecho positivo , uC lo· que hizo y pnt D 1 . ooNTESTAc10,. 
có; el que quiere la voz fiscal, es de una cosa negatm laed~ ÍOJa 67 ú la 71 vuelta (1 ), se re el car d 1 b . V, . . . ap u ido y ad tad go e ia er 
de lo que deJó de hacer. ease la mstancia relallfl 0P o el decreto copiánd ¡ 1 . . . . . . ""'"' conceptos y p l b . . ' o e os mismos 
cargo refendo sobre la e ped1c1on, pnbhcac1on y Clllllf" . 1 . ª ª ra rertida en u correspo d . ñ cia y epistola n enc1a o -
miento de aquel decreto, principalmente de fojas 69 á lal r~ .. "-d r, aumentándole el caro-o por ell . . l l b·1•d...1 IQ&aJl ole ademas I d . º as, y maru-
(2), y se hallará que se marca muy bien a cu pa 11 111 tari" que a a uusion del decret r. , l ' _ __. a, qu, no ' , o ,ue •• un-
reo, sus aebere , y el abuso de la fuerza aun en el sea 1 · J ue aparente y menos prov,; .,;0 z r. ron os moti ..,. na , que 1ue-

preciso que manifiesta el Sr. fiscal, principalmente en~ h vos que el Sr. general anta-Anna ru· , • ..J. para aberlo ad · ·d . ~o tener 
Uru palabras: Al saber los terrmnos del decreto, y rttt11 d , 1 uuti º· 1 se le hizo el caro-o de c 

1 

or a os actos d 1 . o oopcra-
cido el concepto que S. E. se formó de él calificándolof al dec . e gobierno, precedentes y subsecuent 

ifi 
. . de l . . , h' d ...-i reto repetido y d , 1· es 

con esion propia revo u~ionano, ;que se izo e ..,. com d e comp ice en la revoluci·on , . pren e en t 1 d , ¿ no se 
celo desplegado en Queretaro contra la ;unta departa,11 cion . 1 N es O e e la obediencia al gobierno 1 ~ ano. 0 solo e . rero n-

(1) El informo que e hollaba en el secreto del trib,nol, • 1'Ce en las fo' as e. 8 e to evidente, sino que aden.ias a pa-
ca á pedimento de su autor, y por ncucrdo de lo tercero sala .. 0 a' la . ~ itada , que se amplió el refieri"do . . . exc1taci h . car-
. uprema corte deJusbc1a. on qne ac1a á los gobernante 1 • . s revo ucio-

(2) En e te impreso de la pág. 180 á 1 5. (1) En cst • e impreso, de Ju pág. 179 á lo 183. 
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narios, á obrar con firmeza hasta vencer ó morir, para• 
ner la revolucion. Le hice cargo de que estaba pr•• 
morir, y quería que sus correos muriesen en defemae 
los actos revolucionarios: iY cree el Sr. fiscal que no•~ 
hice de la obediencia al gobierno revolucionario y ate 
creto1 

S<? " Que no se Je hizo cargo por haberse puestoák 
" cabeza del ejército destinado á obrar contra J._ 
'-' cuando le-está prohibido hacerlo sin permiso del conga 
"y cuando el Sr. Santa-Annahabia ~edido el ~ño ,~el&I, 
" licencia para hacerlo en iguales c1rcunstanc1as. 

CONTESTACION, 
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mente daria al cargo, que con hacerlo solo se perderia el 
tiempo inútilmente. 

4~ " Que no se le hizo cargo por haber reunido una 
"junta de generales y gefes en Querétaro, á los que ocul­
" tando la verdad de los hechos, les hizo creer que el go­
" biemo restablecido el 6 de diciembre, era el resultado de 
"un motin de turbulentos tribunos vendidos al oro es­
" trangero, por lo que ofendiendo al gobierno y teniendo 
"en la ignorancia de la opinion pública y de la verdad 
••delos acontecimientos á aquellos gefes, proclamaron el 
"desconocimiento á las autoridades legítimas, y que un 
" ejército pagado por la nacion, protestase no dejar las ar­
,, mas hasta que no fuese obedecido el general Santa­
" Anna, acusado ante las cámaras por el delito de traicion, 
"y que por una ley se hallaba privado de la autoridad de 
"presidente constitucional." 

CoiTESTACION. 

Sobre este punto no se le hizo cargo directo, lo p.! 
ro porque no es de los puntos que comprende la de~ 
cion del gran jurado; lo segundo, porque despues de hiJ 
dicho á fojas 35 (1 ), haciéndosele el ca:go _por su condG 
en Querétaro con las autoridades constitucionales de• 
departamento, que el ejército no se puso legal~ ár El Sr. fiscal afecta creer que los generales y gefes del 
mando, y que solo fué con el objeto de ~orn~atir ª lost ejército ignoraban todo lo que pasaba. El ministro de la 
blevados con las armas, no me pareció bien lilStar mas• snstanciacion estuvo cierto de todo lo contrario, por confe­
bre este punto porque en su declaracion preparatoria, siones de ellos mismos aun antes de caminar á Perote y 

' . . di' ,~ ' 
guntándole tambien con qué autonzacwn proce, 0 a no debía hacer cargos contra sus convicciones; pero pres-
hechos de Querétaro, dijo: que co~ la q~e 1~ fue ~o~ cindien~o de esto, debe tenerse presente que preguntado el 
da por el go_bierno .••• pues esa fue su pnncipal - reoáfoJas20 vuelta(l), "¿qué tribunos son los que dice en 

_ ertéomendarle el ejército de operaciones que_ tuvo ~• sn~ocucion estaban vendidos al oro estrangero, y cuil la , -
mando: reiterando su protesta de na poder ser J~z~M nacionestrangera que prodigaba ese oro?" dijo: Que por ho­
mo presidente de la república, sino en los dos unaroif nor de la nacion omite responder cuanto pudiera sobre el 
espresados por las bases orgánicas: Y ya se ve que ea' particular, '!f á la vez, porque no es del caso la pregunta que 
concepto que repetia varias veces, segun co~stª en~ ,e le hac~; esto es, segun su esplicacion, de los punto.s de 
sa, estaba prevista ó prevenida la conteSlacIOn que cd que podia ser interrogado y debia contestar. 

(1) Pag. 156 de este impreso. 
(I) Pág. 140 de este impreso. 
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Esta respuesta evasiva uo daba lugar :í cargo sobre, 
te punto, porque ella misma indicaba la repcticion ele~ 
negativa á conte tar. En cuanto á la acta d generus! 
gefes reunidos en Querétaro, seguramente debieron • 
tan focrtcmeote unidas las hoja. de la umaria, que por• 
no vió el 1 r. fi cal que en la _71 (J ), haciéndosele cai,1 
proee ado por no haber reconocido al gobierno legíti11111 
México ni obedecido sus órdenes, principalmente ladet, 
treaar el mando al general Cortazar, e le dice: "Qaea 
ve: de hacerlo a í, uspendecontiuuar n marcha (álil 
co) á la cabeza del ejército que decia haberrecibidopa, 
defender la in titucioues, contramarcha :i Querétaro,fn 
allí una junta de gefcs el 20 del mism.o mes ( diciembre}k 
que eicílados por su alocucion,_ y como si l~~~ascsorg~ 
se hubieran nulfficado por la ;usta y patrwtica rcace&•' 
México, á pretesto de defenderlas las juran para hoU. 
protestando sostenet' al presidente constitucional para¡. 
Jender su persona, y desconociend,.., terminantemente al 
bierno constitucional restablecido en 11Iéxico . .. , dea 
nan sedicioso motín al movimiento mas espontáneo y ll,et 
la nacion . ... concluyendo, como era c01uiguienle, cat 
nir S. E. sublevado con sus tropas sobre México, de ua• 
do verdaderamente hostil y guerrero." éase á fojas 
vnelta (2), la conte.staciou :i c:-te cargo. iDe qué otro• 
mas terminante puede hacerse el cargo de la juntaclaf 
nerale y gct s de Q.uerétaro, de que habla el Sr. ~ 

5~ " Qnc no e le hizo el carao <le haber oh~ 
11 la prerencion del supremo gobierno, para que se 
11 á dispo icion del gran jurado para conte tar á los clff 
" que se le hacian, porqn habiendo sido acusado -,.l 
" conducta que observó con relacion al decreto de 2't 

(1) Pág. 1 2 tle e te imprc o. 
(2) Eu e te impreso, la pág. l 4.. 
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11 noviembre, r la subleracion que acat1·11'1Jó d, . ' . . u e pues contra 
"el gobierno consutuc1onaL no ha podi'do on •r· . 11 uso mngn-
: no de aquellos cargos q~e r ~aitan de hechos cri1uina les, y 

que mas 6 '.nenos contribuyen ñ la dcstrnccion del sistc­
" ma de gobierno." 

coi,TE T .ACION. 

Mi limitado entendimiento no comprende , , 1i , . . a que n es-
tan hacmada e tas 1dea por el r fi · 1 1 , , • ca , en e parrafo a 
que conte to. El supremo gobierno pr . 1 
S . . . . evmo a general 
anta-Anna, en 7 de d1c1cmbrc, entreaase el n d d l . , . l b lall O e 

eJerc1to a general Cortazar, y que e pusiese , d' . . cl . u 1 pos1-
c1on ~l gran Jlll'ado para_ contestará la acusacion que e 
le ~a~1a h~cho, y c. to rmsmo le repitió en el propio mes 
de d1c1embre, comcstúndole ú su nota datada H l • e en ue rne-
toca. En Y! ta de esto y de lo doma que:resu.ltaba en la cau­
sa, se le hizo el cargo , la desobediencia de este preccp­
t~, y t~_n. terminante q ne como e de ver e ú fojas 71 (1) 
se lle <l1JO. y aunque con esta ocasion ( el movimiento nacio-
na del ü de diciembre) poclia s E~ 1 b d. d ulo . · · ,ia cr acre tla O el 

que lo aminaba por la verdadera causa públic . d 
lasb ,. ay e 

ases organtcas, de que tanto se gloría ser verdade-
r~ promovedor, negándose ú obedecer á la autoridad l , 
tm1a ( • egt-

cons ttucwnal, y entregar el mando al <reneral Corta-
zar como se / · ( 1 15 
fiscal . e prevmo en a orden ú que se refiere el Sr. 
de J' y tiene_ couf csado le entregó el mismo gene, al, en vez . 
. cerio asi . ••• contramarcha á la cabeza de su eiér-

cuo f c. Se rn po l J bah d r o e puesto que se le hizo el cargo de 
er esobcdecido t el , recon . d· es a ór en que se le leyó, que tenia 

l. , loc1 a y ·que confesó había recibido; aunque se omi-
lC:¡c a redunda · d . nc1a e repetir palabra por palabra toda 

(l) En e5le impreso, las páginas 181 y 1 ;l. 
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en las fechas en qoe el supremo~ 
la orden. Ademas, 1 do hablarle de la acnsaaa 

di · órdenes so o pu 
bicrno ó esas , d Querétaro como que• 

d t por los actos e ' . 
de u con uc a d y por las coutestac• 

l or ello e taba acusa o, . . J. 
ces so o p d' , l carao y la m tanca. 

l anta-Anna io a i:, l 47 
qne el genera de Q,uerétaro, fojas 34 á a • 
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Ja originalidad de ver e ta causa tan grave, mas bien con 
un ánimo pre\.·cnido para encontrar defectos en la u -
tanciacion, que para procurar su pronto curso y término. 

& " Finalmente dice el Sr. fi cal, que no será fuera de 
11 propósito se le haga el cargo de las desgracias ocurrí~ 
" das en Puebla, como efecto ele la sublevacion." 

él e to es, de los actos . al unto de presentane 
'd la contestacion P del CO:\'TESTACION. taba preveru a • ones del decreto ! 

E to á las acu ac1 i..:. 
jnr:ido. n cuan 1 . n contra el gobiemo,y A fojas 7ly 72 (1) se le elijo en el cargo, hablándo ole de . b de la sub evac10 ....i. 

dé noviero re Y , . fi al en el proceso con:11.il, la ar.ta y junta de gefes en Qacrétaro: "concluyendo como 
timo que agrega aqui .º1 Si. dsc ' 0 de 1845, fojas 27 ~ 11 era consiguiente en venir sublevado S. E. con u tropas 

h. . el dia 1 7 e ener 1!-l. 

ellas se 10ieron fué cuando ampoa "sobre .México .•• ,pasando en seguida sobre Puebla, á 
d lº porque entonces h el• . d . . , d' . z • d fi del cua erno ·, . ue habia hec o " 11 qu1e11 por os veces mttmo re11 tcton, rtacien o en in que 

el Sr. diputado Al~s la acus~ 10:e{ Sr. Llaca, única y• "en ella se derramase la sangre mexicana." A fojas 81 
de diciembre antenor, en tm~on cometidos en Querea. roelta y 82, (2) está la contestacion á e te cargo. i en la 
clusivamcnte por los atent º; litos. i pues cstasat:11 palabra desgracias, quiere comprender el Sr. fiscal á mas 
}a e tendió á e tos otros os_ ~dad á la emision de tu, de las de muerte y heridas, que es lo que quiere decir clcrra-. . on po tenon ~ d 
ciones se lucieron c . t..nta po teriorida CC11 marse Ia sangre, la de mccion de lo edificios, no creyó 
den es del supremo gobierno y co:eso en Pero te el gel1I el ministro de la sustanciacion hablar de esto, porque ha-
que el 17 de enero eSlaba _yahp , ele cargo de que I hiendo una demanda civil sobre e te punto iniciada por , podna acer . . . . . 
Santa-Anna, i como 1 dieron el mes de di• vanos vecmos y naturales de Puebla, so tenida por el 
obedeció las órdenes que s~ e testar acnsaciones cpet ayuntamiento de aquella ciudael, en la misma tercera sala 

e pre entase a con al, 9f d I d . . . al . . d' . bre para que s . . t 1 El r. fisc en e a suprema corto e Justicia, cu qmera m 1cac10n que 
17 de enero Sill'Ulell e. hub' h . . , , d e 

hicieron en b bierno en po esion de pretl se 1era echo, dana ocas1on u que el reo o su e,ensor 
tancia, u pone al supremo god , ositivas aun ante1l creyesen se habia manife tado la opinion ó prevenido el 

d , de dar ór ene:s P . . . d l . . 
lo que uce era Y .· . . 1 Sr. fiscal supone Jlllc10 e Juez que hacia los cargos, que tamb1en lo es en . 

'fi n sns pre, l ione . e _...,. l d' . ·1 h . que se ven que 'd' ul , imbécil quemii,i aque espc 1ente c1v1, y mucho menos abo motivo para b. es tan n 1c o e 
el supremo go ierno , der de acusaciones locar esta materia, cuando por otra parte estaban ya 

d esenta e a re pon E J . t 'd , . 
al procesa O se pr . h b' de hacerse. ¡ a, 1D ervem os o asegurados los bienes del respon able. . . · auoraba s1 a ian al ~ AJ · 
no ex1 ·uan, que 1b h b' a puesto el reo r presentar el Sr. fiscal per onalmente su pedimento, ·· za no u ier I d" d 
confusion )' verguen. . t cargo! E to con 1J0 e palabra que no le hice al r. general ~anta-Anna 

fátuo como impertmen e . . o 1' . 
con tan d' , . empre que aquel funcionan (1) Páginas 1 ... y I 3 de este impreso. 
lo demas acre itara si 1. ,, 151 á 111 16-L (2) Páginas 1 , 1 9 y 100 de ídem. 

(l) En este impreso, Pªo11111 
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el cargo que le re ulta de la infraccion de un artícülo~ 
la ley de 17 de abril de J 21. Me abstengo de hablar¡. 
do lo que podia acerca de este punto, porque el tribm 
no ignora que en conciencia, ni pude ni debí hacerlo¡ &e. 
ra de que esto seria motivo de argmnentacion, pero • 
ca de ~n nu vo cargo; icndo por otra parte nu nOOIIÍI 

cquíroco del Sr. fiscal el concepto que asienta, de qnei 
r. general anta-Anua debían hacér ele cargo portoia 

los hechos con qne directa ó indirectamente ha atacadak 
forma de gobierno; pues ea cual ha a ido la acusara. 
el jnicio tiene que sujetarse á la declaracion del granja 
do, que debe ser el único norte del juez en cau as ,le 

clase. 
Es tambien preci o decir algo sobre el modo de hlll 

los cargos, que llama el '"'r. fiscal original por lo queij 
en sn alocucion, y pa o ó. e poner. No hay quien ip 
re que el general Sauta-A.nna es sumamente difuso• 
en conversaciones particulares, y por con iguiente di 
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ter del individuo á quien J·uza • d I , ºª' J e a clase d d r 
que lo juzga, y en que general e e 1to por- · 
e tán prohibidas, porque on i:a~nte ~e ~ratan~aterias que 
litos político que ca ¡ sic as, ª diferencia de los de-

' mpre e versan sobre h l 
son malos porque e tán proh·t .d . ec 10s que in o E ta . l d' 
rencia, a í como el cadete d l . esencia ife-. ' r e acu ado es l 
tJtuye nece ariamente la a· . 'd d ' 0 que cons-n ers1 a en el d d 
lo caro-o . En lo der t mo o e hacer . . º l os comunes el J. ne . 
1ec1on alauna para el órd d I z no tiene su-º en e o carao rb 
de y debe formarlos de lo h h o : 1 remente pne-
men que lo prueban 6 ce os que p. recedieron al c1·í-

agraran y e d d 
mará tal rez un cargo q d b ' h ª ª uno e ellos for-ne e a acerse 1 1 . 
mo en los delito pol'i,.; . . · o es o m1 -iucos, pnnc1palm 
tán sujeto á Ja declaracion d 1 ~nte en lo que es-
esro- el juez está ceñ'd . e grau Jllrado, porque en 

( I o estrictamente al , 
sobre que recayó Ja d l . . punto o punto . . ec aracwn siendo 
SDJec1on en nue tro . t ' aun mayor la 

1 ema en la d 
de la república, porqu a . ~au as el pre i<lente 
h const1tuc1on en 11 1· • 

e O ma la re pon. b'lid d , e a 1m1ta mu-. ª 1 a a solo d m1 mo los car11o O puntos. Por lo 
A b que se han hecho al 

nna fuera de esta , b' h . general anta-
. . or Ita, an siclo I • cimiento del mismo y o o por v1a de conven-

' no como un c . a· 
pretende por el . fi 1 atgo uecto, como se 
1 r. sea en u re l . os lugares de I c amacion; Y son varios 
1 a causa, ya en las de 1 . 

fo- tado á un golpe los fundamcn tos todos de cada Clf O cargo ·, en que apare ce , uo di c ar,cwne , Y ya en 
6 instancia, aunque podrian haberse dividido en muc:IJ } contestó á lo:s cargo d 11 cho general, que declaró 1 d e o tre~ pu t 

na<la venia á. importar ni lo difuso de sus re puestalt ª eclaracion del a . n ° que comprende 

erlo, y lo fué mucho mas en negocio tan grave, tan~ 
y que e el que debe haberlo afectado mas en n ,ida.t 
aquí el comenciruiento de que i se le hacian lo caf 
gradualmente, seria interminable la opcracion y en los• 
inútil, porque con us misma respue tas clifu as y ge 
ricas, inutilizaba el nuevo argumento. A í fué que• 

oran Jurado e b , h 
lo variado de ella , que porlo e pue to se vendrían¡,,; testaba, cuando entendía ne ' nega a a acedo 6 pro-· 
tiplicar sin efecto siguiendo rutinas que no previene 11• eran directa mente de lo q 

O 
tocabau materias que no , de puntos en que ú . 

y como esta por otra parte no prphiba este uso, nada• er re pon able el ·a m.camente pue-. • m t . pres1 ente de la , bl" ,. 
de parucular e pracuca e en una causa ciertamente• • ena de cargos O • repu •ca. S1 la . l . . . ...J cho s10mpre muy dP!icada l 
gma . En los dehtos conmne , el 1uez e ltbre en el• mas en e ta cla e d · , 

0 
es mu-

<l l 
. so s d e cau a en que cu 1 . 

e 1acer los cargos, partiendo por la conducta y e pue e atribuir á es íri d
1 

• : qmera exce-p tu e parado, a persecucion 
' 
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á enemistad ó animosidad, y todo ello es indigno de• pre que se iban á tender redes, para hacer caer á un hom-
magi trado de la suprema corte de justi~ia, y de cu!~• bre ~u~ e~tá e~ la. de gracia en lazos torpes, hijos de la 
apariencia debe cuidarse mucho todo ~~ez que dmgek prec1p1tac1on'. ~nd1gnos de la justicia de la república, y, 
sustanciacion, y á quien no le son permitldas las argma fulalmente, v1méndome á la memoria que sí existen leyes 
taciones de induccion ó analogía que la voz fi -cal i- antiguas y modernas que previenen se dé toda libertad á 
y debe \levar por su celo en defensa de la ley, hast11 los reos para sus defensas; le con te té podia hacerlo, bajo 
punto que mas le acomode 6 que ~e inspire su_ c~ el concepto de que hecho un cargo, había de escribir 6 
y el que podia desahogar al formalizar la acusac1on, CGII dictar en borrador sus contestaciones en mi presencia, la 
lo indica esta misma palabra. En los cargos y en las1 del secreta_rio y del ~fic~al egundo de la secretaría, para 
convenciones de los asesinatos, de los robos y demasi que se pusiesen en limpio, y que no saldríamos del pabe­
litos comunes, por mas que arguya el juez y analice~ llon en que se ha!Jaba, hasta que no estuviese concluido el 
hechos, no podrá ningun reo quejarse ni del celo de al(II cargo ó cargos que se le hicie en en cada seccion y fir­
oi de sus reconvenciones; el odio á esos crímenes esr¡ mados con arreglo á ]a ley, para evitar pudiese hacer con­
neral y no se resiente de la divi ion de partidos, tod~ salta alguna con persona e traña, sin embargo de cons­
persignen, y la enemistad en ellos no solo es comun, ■ tarme de evidencia el fiel cuidado que tenia el señor go­
debida. bemador de la fortaleza de que no se infringiese de mo-

Tambien manifestó el señor fiscal haber sabido collt do alguno la incomunicacion y de no existir allí ni en el 
cándalo qne se permitió al acusa ·,o poner en bo,rra~i pueblo persona que pu era inspirar al reo idea ni res­
contestacion á los cargos antes de ponerse en hmpio1 puesta alguna. Aií se practicó siempre y en todos casos 
la sumaria. Prescindiendo de ]as especies que virtió~ y n~c~ qued~ pendiente ningun cargo para otro dia; po; 
ra exagerar su escándalo, y de que ni aun exc_itado• consiguiente, tiene el general Santa-Anna copia de sus 
festó la ley en qne podía hacerlo, debo decu: que• respuestas: de los cargos nunca se le dió. Cuando dí 
efecto, me dijo el general Santa-Anna.que habiéndole cne~ta á la sala con el resultado de mi viage á Perote, le 
indicado en la exhortacion á decir verdad, el deber,., manifesté sencíllamente este hecho que con posterioridad 
estaba de hablar y responder en términos comedí~ he consultado con varios ministros del tribunal y otros 
aun estudiando el idioma por decoro suyo y de la nd letrados eminentes, y todos, así como los señores mis 
le era indispen able escribir las contestaciones á ~• c:p~eros de la sala, han opinado en favor de mi pro- · 
gos en borrador, corregirlos y luego hacer que se copilll e nnento, que hasta hoy, por fortuna mia, solo ha cau­
que habiendo meditado sobre esto en aquellos moid sado escándalo al señor fiscal. 
no ocurriéndome ley que me lo prohibiera, reco . Aunque lo espuesto es mas que suficiente para tranqui­
que el oficio de juez es noble, que el deber no me~ lizar ese escándalo, no estará por demas añadir que el 
allí para oprimir ni angustiar al procesado, que debi•~ cargo Y su contestacion dejan de er secretos en el acto 
de todo lo que pudiera entender e entonces Y paraill que se hacen Y los contesta el reo, para quien principal-
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to y obediencia á las leyes, que mandan á Jos jueces dará 
lo que se hallan en tan tri te caso cuanta libertad sea 
compatible con la ju ticia. 

Doy gracias al cielo de servir en mi patria una maais­
tratura cuando Ja ilustracion hace alarde de la buenab fé , 
de la nobleza de tan honrada profe ion. Bendita ea la 
Providencia .porque acabaron las mordazas, lo apremio 
y toda atrocidad respecto de los infelices que se ven suje­
to á un proceso; permita tambien esa misma Providen­
ci_a que lo mexica~os to_dos encuentren en sus jueces y 
t~1~unales hom~res 1mpas1hles que en el ejercicio de la jus­
t'.c1a, sobre_pomendose á las pa ione , juzguen como qui­
sieran er Juzgados ellos mismo . En nuestro jalo y e 
1 

• o ' n 
~s mexicano es ya característica la equidad, la pruden-
cia y la mansadumbre. México, abril 30 de 1845.-Ma­
riano Dominguez. 

AUTO. 

mente pre·rienen las leyes la re erva casi inútil en juial 
que proceden del jmado; porque segun nne tra dispr;. 
ciones legislativas vigente , este obra sin secreto, • 
gando al acusado el espcdiente íntegro y con to~oa • 
documento por reservados que sean, para que se 1D1p11 

ga de ellos por í mismo; y en el ca o presente const11 
la 1:ii ma causa, que la seccion del ~ran jurado permilii 
foe e á Perote y viviese en el mismo pabellon de\ St 
neral Santa-Auna, un abogado instruido y de carrerai. 
nocida para que le dirigie e y diera instrucciones a\ tita 
po de contestar á la acusacion que le entregó al e~ 
con el espediente, la autoridad comí iona~a por la~ 
seccion. E te acto tan decente, tan propio de \os d1p; 
do y senadore que lo determinaron, qne dieron :i 
dene para que se ejecutase, que fueron t~n fiel_ . 
cumplidas por el actual gobierno, y que tamlnen fue 
por todos los mexicanos con un verdadero respeto, Y 11 

aquel respeto tierno que produce ··1 ejercicio de la d 
za y generosidad, segun los principios del fiscal, es por 
duda un hecho torpe y mucho ma escandaloso queelt México 2 de mayo de 1845. 

insianifi.cante juez de ]a su tanciacion, que por desga, . re_ · presidente Aguilar, ministros Dominguez, Gar-
y por lo que dan de sí los tiempos ha yenido :í ser Í1 cia F1gueroa. 
}izado, cuando siguiendo los impul o de su coraza Vistos con l(!. pedido por el seiior fi. cal suplente en sus 
conociendo su pequeiíez, quiso imitar ejemplo tati antec~~ente~ re puestas de 23 y 2G del pasado abril con 
nos de lo rne. icauos, qne por fortuna de la rcpúblielt las d~hgenc1as mandadas agregar como resultantes de las 
pue tos tan eminente obrau de e te modo en uno de pra:t1cadas en la cau a de Jo Sre . Canalizo y Basadre 
actos mas augnstos que e han presentado en el paoi pedtd~ por auto de 25 de dicho mes, teniendo en consi~ 
de que e _hizo indep ndicntc. . . ~=Clon que el p~mer cargo que indica corno omitido en 

No temendo qne a,·ergonzarme para conmigo~ sumaria el scnor fiscal suplente en la respuesta que 
no olo estoy tranquilo, sino que ~amas me arrepentiíl ;mecede, de no haber repuesto el Exmo. Sr. geueral 
mi conducta en tan grave negocio, co~o tampocode~ _anta-~nna el congreso nacional luego que se supo su 
ber dejado al reo virtiese todo lo~ conceptos. que 121 :::iuc~on por el decreto de 29 de noviembre, aparece he­
pudiesen servir para su defen a, tributando el JUsto ~ ' ÍOJas sesenta Y nueve á la setenta y seis de este cua-


